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      REPUBLICA DOMINICANA                                                           PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
PALABRAS DE BIENVENIDA DEL HONORABLE PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, DR. RADHAMÉS JIMÉNEZ PEÑA, EN OCASIÓN DE LA JORNADA NACIONAL CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO, 29 DE ABRIL DE 2010
Hoy en día, el crimen organizado ha dejado de ser una cuestión referencial para convertirse en uno de los problemas más importantes en la definición de la política criminal del Estado. Como es sabido, este flagelo es uno de los principales causantes del atraso y subdesarrollo en la región, con el agravante de tener una capacidad de camuflaje y transformación asombrosa.
Por esta razón, y dadas las características actuales de los fenómenos delictivos, donde los grupos delincuenciales se caracterizan por las altas posibilidades de insertarse en las actividades políticas y económicas de los Estados, muchas veces resultando desbordantes sus consecuencias negativas, es que necesitamos afianzar y estrechar aún más los lazos de reciprocidad y cooperación a nivel regional. 
Si bien es cierto que combatir estos fenómenos no es tarea fácil, no es menos cierto que si no contamos con mecanismos de cooperación ágiles y eficientes, bajo el entendido de que el crimen organizado no respeta fronteras, es poco lo que podremos alcanzar.

De tal manera, el propio panorama actual nos muestra que la actividad criminal organizada tiene mayores repercusiones a nivel internacional, y gran poder de influencia y manipulación, por lo que los esfuerzos deben ir dirigidos hacia el fortalecimiento de la capacidad de respuesta de cada uno de los actores Estatales, tanto a nivel interno como a nivel internacional, para lo cual es esencial el establecimiento de mecanismos adecuados para ello. 
Sin lugar a dudas que, del carácter transfronterizo de la delincuencia organizada, resulta necesaria la implementación progresiva de políticas penales comunes a los Estados de la región. En el caso particular de la República Dominicana, nos hemos comprometido a mejorar significativamente los mecanismos de investigación en materia criminal, así como a crear aquellas estructuras que permitan un trabajo interdisciplinario, por medio del fortalecimiento de los equipos especializados de investigación, con miras a generar conocimientos intercambiables de la actividad criminal organizada. 

En tal sentido, estoy convencido de que este escenario contribuirá a concertar posiciones muy valiosas al respecto, como la de la necesidad de seguir avanzando en el proceso de elaboración del Plan de Acción Hemisférico contra la Delincuencia Organizada Transnacional, instando a los demás Estados, incluso, a concluir las negociaciones en relación al mismo.
Quiero dejar claro que esta ardua lucha es un aspecto fundamental para el desarrollo democrático y para la consolidación de la institucionalidad de nuestro país y la región, por lo que reiteramos nuestro compromiso con el fortalecimiento de los lazos de cooperación a nivel regional en la investigación y procesamiento de este tipo de actos delictivos, en todos sus ámbitos. 

Conscientes de la situación, y visto el panorama de nuestra realidad hemisférica, reafirmamos, asimismo, nuestro interés en seguir aportando todo lo necesario para defender estos foros tan importantes y eficaces para la promoción de la confianza, diálogo y cooperación, en cuanto a la formulación de políticas en materia de justicia penal y de respuestas para hacer frente a las nuevas amenazas a la seguridad. 
Finalmente, deseo señalar algunas de las propuestas que como Procuraduría General de la República nos hemos ya comprometido a promover:
1. Trabajar en la definición de políticas de persecución en materia de casos de drogas y lavado de activos, en sus diversas manifestaciones, las cuales tomen en cuenta la aplicación del Principio de Oportunidad, bajo la urgente necesidad de establecer directrices claras de persecución penal que promuevan la unidad de criterios de actuación a nivel nacional.

2. Brindar la capacitación especializada necesaria a los funcionarios que participan de la investigación y persecución de estos delitos, tanto fiscales, policías, como miembros de otros organismos de seguridad del Estado, a los fines de garantizar éxito en los procesos.

3. Poner en práctica un instrumento de mapeo delictual, por medio del cual se identifique el nivel de ocurrencia de los diferentes delitos relacionados al crimen organizado, dónde se concentran y quiénes lo cometen, logrando así desplegar una persecución estratégica del delito. 
Entendemos que con estas medidas podemos estar en mejores condiciones de combatir y disminuir los niveles de criminalidad organizada en el país, la que afecta tan profundamente el clima de seguridad y bienestar general.
Muchas Gracias.-


